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Expte. N° 14.112/07

VISTO:

La nota N° 582/13 por la cual el Sr. José Manuel Carllinni, Presidente de la Sociedad
Argentina de Informática, solicita el auspicio y la difusión de las Cuadragésimo Segundas
Jornadas Argentinas de Informática - 42 JAllO, a llevarse a cabo entre el 16 y el 20 de
septiembre de 2013 en la ciudad de Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que las Jornadas Argentinas de Informática son ampliamente reconocidas por la
comunidad informática de nuestro país y de Latinoamérica y constituyen un encuentro
tradicional, que facilita el intercambio fructífero de investigadores de nuestra Nación y del
extranjero, con profesionales que aplican tales disciplinas en el ámbito empresario;

Que en su cuadragésima segunda edición, las Jornadas se realizarán en las instalaciones
de la Facultad de Matemática, Astronomía y Física de la Universidad Nacional de Córdoba y
contarán con una serie de Simposios sobre temas relevantes para la comunidad informática,
tanto académica como profesional, para la cual constituyen oportunidades de compartir nuevas
ideas y tecnologías, como así también para hacer conocer lo que seestá desarrollando;

POR ELLO Y de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, mediante
Despacho N° 49/13,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULJADDE INGENIERIA
(En su 1° sesión extraordinaria del 30 de Abril de 2Q13):~
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RESUELVE

ARTICULO 1°._ Otorgar el auspicio académico de la Facultad de Ingeniería de la Universidad
Nacional de Salta a las 42 JAllO - Cuadragésimo Segundas Jornadas Argentinas de
Informática las que, organizadas por la Sociedad Argentina de Informática, se llevarán a cabo
entre el 16 y el 20 de septiembre en la sede de la Facultad de Matemática, Astronomía y Física
de la Universidad Nacional de Córdoba.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, Escuela de
Ingeniería Industrial, Sr. José Manuel CARLLINNI, Presidente de la Sociedad Argentina de
Informática. cátedras de Informática e Investigación Operativa, cartelera, página web de la
Facultad y siga por la Dirección General Administrativa Académica al Departamento Docencia
para su toma de razón y demás efectos.
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